
CONTRATO NÚMERO: 1 r008C S/2017 

MECANISMO DE RECURSOS POR INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE LA DELEµACIÓN TLALPAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN" 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. MARIA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDA POR EL C. CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ. EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, Y POR LA OTRA EL C. JOEL ISAIAS CHAVEZ 
TREVIÑO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S

l. DECLARA "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

1.1 LA CIUDAD DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS
PODERES DE LA UNIÓN Y CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTÁ A CARGO, ENTRE OTROS DEL EJECUTIVO
LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UN.IDOS MEXICANOS; 2º , 8° , FRACCIÓN 11, 52, 67, FRACCIÓN 111 Y 87 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 2º, 12, PÁRRAFO PRIMERO Y 14 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

1.2 QUE "LA DELEGACIÓN" ES UN ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE
GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA.
FRACCIÓN 11 D3E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 12 FRACCIÓN
111; 87 PÁRRAF3OS PRIMERO Y TERCERO, 104, 105, 116, 117 Y 118 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL
DISTRITO FEDERAL, 1, 2, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO; 3, FRACCIÓN 111, 10 FRACCIÓN XIV, 37, 38 Y
39. FRACCIONES XLIV, XLV Y L DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL Y 1, 2, 3 FRACCIÓN 111; 8,120 ,121 Y 122 FRACCIÓN 11, Y 122 BIS FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; CUYAS FUNCIONES SON:
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS BAJO LOS CRITERIOS DE
RACIONALIDAD Y AUSTERIDAD PARA UN MEJOR APROVECHAMIENTO, Y PROPICIAR EL DESARROLLO
ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DE LA POBLACIÓN DE TLALPAN, FOMENTANDO EL ACERCAMIENTO Y
EL ENTENDIMIENTO POR PARTE DE LA CIUDADANÍA EN TODAS LAS ACCIONES DE GOBIERNO DE ESTE
ÓGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO.

QUE SU TITULAR, LA C. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO FUE ELECTA EN FORMA UNIVERSAL. LIBRE. 
SECRETA Y DIRECTA COMO JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, EN EL PROCESO ELECTORAL 
CELEBRADO EN DÍA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE COMO SE DESPRENDE DE LA CONSTANCIA DE 
MAYORÍA DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, EXPEDIDA A SU FAVOR POR EL CONSEJO DISTRITAL XL. 
CABECERA DE DELEGACIÓN EN TLALPAN DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 105 Y 127, DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 38 DE LA LEY ÓRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 13, INCISO B), DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL; NUMERALES 1.4.1 Y 4.7. DE CIRCULAR UNO BIS 2015, 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; Y EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN 
DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL ESPECÍFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2015. 
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SI "EL PRESTADOR" HICIERE CASO OMISO DE LA NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES FISCALES QUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, "LA DELEGACIÓN" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
MISMA. 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO EN 
TODO O EN PARTE A TRAVÉS DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO QUE SERÁ SUSCRITO POR 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN 
EL CARGO O FUNCIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE NECESARIO "LA DELEGACIÓN". 

DÉCIMA SEXTA.- EXCLUSIÓN.- "EL PRESTADOR" TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "B·' DEL 
ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, NI LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO TANTO SE ENCUENTRA EXCLUIDO 
DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES. 

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER CIVIL, CON LA FIRMA 
DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO PUDIENDO SER EN 
CONSECUENCIA, CONSIDERADO COMO TRABAJADOR DE "LA DELEGACIÓN" POR LO QUE TAMPOCO LE SERÁ 
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DJ;.1_ 
ESTADO. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS 
PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR TANTO, "EL PRESTADOR" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN 
DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE A LOS VEINTE 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, FIRMANDO AL CALCE Y MARGEN LOS QUE EN ÉL 
INTERVINIERON, COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN. 

POR "LA DELEGACIÓN" 

C. MARIA DE JESUS HERROS VAZQUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA DELEGACION TLALPAN 

"Vo. Bo." 

"EL PRESTADOR" 

C. JOEL ISAIAS CHAVEZ TREVIÑO

"POR EL AREA" 

C. CARLOS 

DIRECTOR GENE AL DE SERVICIOS URBANOS 

DE LA DELEGACIÓN TLAPAN 
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